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MINISTERIO AIRE 
Depósito Legal M . 3919-1963 

i - i MINISTERIO DE HACIENDA 

D E C R E T O 
Número 1896/1973, de 26 de julio, por el que se deter-

minan los supuestos de filiación que darán derecho a 
la ayuda e indemnización familiar a favor de-los fun-
cionarios del Estado. 

La profunda evolución que en el ordenamiento jurídico 
español so ha operado en relación con el derecho de la fa-
milia, desde que se estableció la ayuda y la indemnización 
familiar en favor de los funcionarios civiles y militares 
del Estado, ha producido un evidente desfase entre los 
perceptores que contemplan estas Leyes y el concepto que 
sobre esta materia ha ido recogiendo la Ley veinticinco/ 
mil novecientos setenta y uno', de diecinueve de junio, so-
bre F a m i l i a s Numerosas y la Ley veínticviatro/mil 
novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio, sobre 
Seguridad Social, como consecuencia de las modificaciones 
introducidas en el Código Civil. 

La propia Administración, al regular el complemento 
especial por hijos minusválidos, ajustándose a estas nue-
vas orientaciones adecuó el derecho a la percepción del 
mismo al criterio más progresivo que las informe ac-
tualmente, con lo que evidentes razones de equidad obli-
gan a aplicar los mismos criterios en cuanto al derecho 
a la percepción de la ayuda y la indemnización familiar, 

En su virtud, en uso de las facultades contenidas en 
el artículo doce de la Ley treinta y uno/mil nove-
cientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, sobre retri-
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del 

Estado, y de la expresa remisión que al mismo hacen to-
das cuantas disposiciones desarrollan el régimen económi-
co de los demás funcionarios públicos, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, con informe de la Comisión 
Superior de Personal y de la Comisión Superior Perma-
nente de Retribuciones del Alto Estado Mayor y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres, 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—^La bonificación por hijos que estable-
cen las disposiciones reguladoras de la ayuda e indem-
nización familiar se reconocerá a los funcionarios compren-
d i d o s ' e n las nnsmas que tengan a su cargo hi jos le-
gítimos, legitimados, naturales reconocidos, ilegítimos con 
derecho a alimentos, adoptivos en cualquiera de sus for-
mas, así como los hijos de la cónyuge, siempre q u / éstos 
estén a su cargo y en el mismo hogar. 

RASPOISICION F I N A L 

El presente D'ecreto surtirá efectos desde el día uno de 
enero. de mil novecientos setenta y cuatro. 

Así lo dispongo por el presente DecretO', dado en Ma-
drid a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres. 

FRANCISCO F R A N C O 

El Ministro de Hacienda, 
ANTONIO B A R R E R A 1>E I R I M O 

(Del «B. O. del Estado» núm. 188, de 7 de agosto 
de 1973.) 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

o R D E N E S 
Orden Ministerial núm, 2.132/73, de 

31 de julio, por la que se hace público 
el resultado del sorteo para determi-
nar el orden de actuación en las 
oposiciones para ingreso en el Cuer-
po Especial Técnico de Ayudantes de 
Meteorología. 

Celebrado el sorteo para establecer 
el orden de actuación en los ejercicios 
de oposición para ingreso en el Cuer-
po Especial Técnico de Ayudantes de 

Meteorología, conforme' a lo previsto 
en el IJecreto 1411/1968, sobre regla-
mentación general para ingreso en la 
Administración Pública, y en el ar-
tículo sexto de la Orden ministerial 
de 10 de febrero do 19'73 ( « B . O. del 
Estado» núm. 53) por la que se con-
vocaron dichas oposiciones, se hace 
público que deberá actuar en primer 
lugar el aspirante don Julio Eduardo 
González Alonso, que f igura con el nú-
mero 60 en la lista definitiva do ad-
mitidos, publicada en la Orden mi-
nisterial de 25 de junio de 1973 ( « B o -
letín Oficial del Estado» núm. 158); a 
continuación, los que siguen en la lis-
ta ha.sta el número 136, y seguidamen-

te el número 1 hasta el 49, corres-
pondiendo este último nvimero a don 
Ignacio Gómez-Torrente Vázquez de 
Castro. 

Para ser sometidos a reconocimien-
to médico, los aspirantes deberán pre-
sentarse en la Sección de Personal del 
Servicio Meteorológico Nacional, Mi -
nisterio del Aire (cuarta planta), Ma-
drid, a las nueve horas treinta minu-
tos de la mañana, en los días que a 
continuación so indican: 

Día 10 do septiembre de 1973: Del 
50 al 83, ambos inclusive. 

Día 11 de septiembre de 1978: Del 
84 al 117, ambos inclusive. 
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D í a 12 de septiembre de 1973: Del 
118 al 136, ambos inokisive, y del 1 
al 15, ambos inclusive. 

D í a 13 de septiembre de 1973: Del 
16 al 49, ambos inclusive. 

Dichos números están refer idos a la 
c i tada relación de f in i t iva de aspiran-
tes admit idos . 

E l resultado del reconocimiento mé-
dico se anunc iará públ icamente en el 
tablón de anuncios del Inst i tuto Na.-
oional de Meteoro log ía , Ciudad Uni-
versitaria , M a d r i d . 

L o s aspirantes que resulten aptos 
en el reconoc imiento médico debei'án 
presentarse el día 17 de septiembre 
de 1973, a las nueve horas t re inta mi-
nutos de la mañana, en el Inst i tuto 
Nac ional de Meteoro log ía (Ciudad 
Univers i tar ia , M a d r i d ) , para realizar 
el pr imer e jerc ic io de la oposición y 
recibir instrucciones para los s iguien-
tes. 

Se advierte a los señores opositores 
que tanto al reconoc imiento módico 
como para la realización de. los dis-
t intos e jercic ios deberán ir provistos 
del documento nacional de ident idad. 

M a d r i d , 31 de ju l i o do 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.133/73, de 
1 de agosto, por la que se nombran 
Alféreces-alumnos aspirantes a ingre-
so ©n el Cuerpo de Ingenierois Aero-
náuticos. 

Como resultado de la convocator ia 
anunc iada por Orden ministerial de 
22 de marzo últ imo ( « B . O. del Es -
tado» núm. 83 y B . O. D E L M I N I S -
T E R I O D E L A I R E núm. 43) para 
cubrir plazas de ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáut icos y por ha-
ber superado sat is factor iamente las 
pruebas exigidas quedan nombrados 
Al féreces -Alumnos aspirantes a ingre-
so en d icho Cuerpo el personal que a 
cont inuac ión se relaciona, el cu%l de-
berá e fectuar su presentación en la 
Academia General del A i re (San J a -
vier, M u r c i a ) , el d ía 11 de septiem-
bre próx imo , antes de las diez Iroras, 
provistos de los efectos y equipo que 
les será prevenido . 
' Los que se hallen en servicio act ivo 
causarán b a j a en los Cuerpos y Ceiir 
tros de procedencia , a efectos admi-
nistrativos, en f in de septiembre y 
alta en la mencionada A c a d e m i a en 
la revista administrat iva del mes de 
octubre. 

E l v i a j e de incorporac ión a la A c a -
demia será por cuenta del Estado , a 

cuyo fin por la Direcc ión de la misma 
lea serán fac i l i tados los correspondien-
tes pasaportes. 

Paira la Escala de Ingenieros Aero-
náuticas 

D . Anton io Torres Perrer .—Al fé rez 
Eventual del E j é r c i t o del Aire . 

D . José V i c e n t e Bisbal Bo ix . 
D . A n t o n i o de M i n g o Casado. 
D . J u a n R a m ó n Migue l Velasco. 
D . Aure l io Leocad io Guillén Ar iza . 

Al férez de Complemento del E j é c i t o 
del Aire . 

D. José Anton io Gámez Alex . 
D . Pedro R a f a e l Cabezas Castillo.—• 

Al férez Eventua l del E j é r c i t o del Aire . 
D . R a m ó n Alvarez A n t a . — A l f é r e z 

Eventua l del E j é r c i t o del Aire . 
D . J u a n José Capel D o m e n e c h . — A l -

férez de Complemento del E j é r c i t o del 
Aire. 

D . Ignac io R u i z de Castañeda de la 
L lave .—Al fé rez de Complemento del 
E j é r c i t o del Aire . 

D . J i d i o César León Delgado. 
D . José A n t o n i o de R o j a s Lozano . 

Para la Escala de Ingenieros Técnicos 
Aeronáuticos 

D . Jo,sé M a r í a Saumell Aixela (Ae-
rotecnia) . — Al férez de Complemento 
del E j é r c i t o del Aire . 

D . Va lent ín P a i n o Casas ( In f raes -
t r u c t u r a ) . — A l f é r e z Eventua l del E j é r -
c i to del Aire . 

D . T imoteo Lorenzo M a r t í n (Aero -
t e cn ia ) .—Al fé rez Eventua l del E j é r -
c i to del Aire . 

D . Jesús López López ( In f raes t ruc -
t u r a ) . — A l f é r e z Eventua l del E j é r c i -
to del Aire . 

D . Justo R i v e r a de las Heras (Quí -
mica) . 

D . José Anton io Núñez Pérez ( In -
f raestructura) . 

D . José Angel García González 
(Química) . 

D . Ange l González Hernández (Ae-
ronáut i ca ) .—Al fé rez de Complemento 
del E j é r c i t o del Aire . 

D . José Luis Sánchez R e t a m a r (Ae-
ronáut ica ) . — Al férez Eventua l del 
E j é r c i t o del Aire . 

D. José M. Rodr íguez del Castil lo 
(Aerotecniá) . 

D . José Luis Malo Al íns (Aeronáu-
t i c a ) . — A l f é r e z Eventua l del E j é r c i t o 
del Aire . 

D . Franc isco José M a g á n García 
(Aerotecniá ) . — Al férez Eventual del 
E j é r c i t o del Aire . 

D . Emi l iano Velasco Rebo l l o (Aero-
náut i ca ) .—Al f é rez Eventua l del E j é r -
c i to del Aire . 

D . Lu is P e ó n Maí l l o (Química) . 

• D . Alberto Pérez Torre (Aeronáu-
t ica) . 

D . R i c a r d o Salas P u e y o (Aeronáu-
t i ca ) .—Al fé rez Eventua l del E j é r c i t o 
del Aire . 

D . Ju l ián Nora Salva (Aeronáut i -
ca) . — Al férez Eventua l del E j é r c i t o 
del Aire . 

D . Santos José D íaz López (Aero -
náut i ca ) . — Al férez de Complemento 
del E j é r c i t o del Aire . 

D . José Luis Delpón R a m o s (Aero -
náut i ca ) . 

D . Maniiel Cabrero R e c i o (Quími-
ca) . 

D . Manue l Higueras Parri l la (Quí -
mica) . 

D . Sergio Sánchez López (Química) . 
M a d r i d , 1 de agosto de 1973. 

SiJ^VADOB 

Orden Ministerial núm. 2.134/73, de 
1 de agosto, por la que se nombran 
Alféreces-alumnos aspirantes a ingre-
so en los Cuerpos del Ejército del 
Aire. 
C o m o resultado de la convocator ia 

anunc iada por Orden ministerial de 
15 de marzo ( « B . O. del Es tado» nú-
mero 70 y B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. .37) para cubrir pla-
zas de ingreso en los Cuerpos de este 
E jér c i t o y por haber superado sati,s-
faetor iamente las pruebas exigidas 
quedan nombrados Al féreces -Alumnos 
aspirantes a ingreso en los Cuerpos 
que se indican el personal que a con-
t inuac ión se relaciona, el cual deberá 
e fectuar su presentación en la Acade -
mia General del A i re (San Jav ier , 
M u r c i a ) , el d ía 11, de septiembre pró-
x imo, antes de las diez horas, provis-
tos de los efectos y equipo que les 
será prevenido . 

Los que se hal len en servicio act ivo 
cauísarán ba ja en los Cuerpos y Cen-
tros de procedencia , a efectos admi -
nistrativos, en f in de septiembre y alta 
en la menc ionada Academia en la re-
vista administrat iva del mes de oc tu -
bre. 

E l v ia je de incorporac ión a la A c a -
demia, será por cuenta del Estado , a 
cuyo f in , por la Direcc ión de la mis-
ma, les serán faci l i tados los corres-
pondientes pasaportes. 

Para el Cuerpo de Intervención 

D . Franc isco Joaqu ín L ó p e z de 
Lara . 

D . J u a n D o m i n g o Tru j i l l o Tar i fa . 

Para el Cuerpo Jurídico 

D . Franc i s co A n t o n i o Serrano Al -
berca. 
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D . Francisco Menchén Herrero. 
D . Juan Felipe Higuera Guimerá. 
D . José Manuel Gordillo Alvarez-

Valdés. 
D . Pedro Rubio San Román. 
D . José Mar ía Parga López. 

Para d Cuerpo de Sanidad 

D. Rafael Díaz J iménez .—Alférez 
Eventual del Ejérc i to de Tierra. 

D . Luis Miguel Callol Sánchez. 
D . José Miguel Oltra Giner .—Al fé -

rez de Complemento del E jérc i to de 
Tierra. 

Madr id , 1 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

(Del « B . O. del Estado» núm. 189, 
de 8 de agosto de 1973.) 

SUBSECRETARIA 
DEL AmE 

D I R E O O I O N D E P E R S O N A L 

expresada fecha, el Teniente Coronel 
del Arma de Aviación, Grupo B ) , don 
Andrés Hernández Mangas, del Mando 
de Material, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Siipremo de Justicia Militar. 

Madrid, 7 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2.135/73.— 
Por necesidades del servicio, pasa des-
tinado a la Base Aérea de Málaga, 
el Teniente Auxiliar de la E'scala Au-
xiliar de Tropas y Servicios don Ma-
riano García González, del Destaca-
mento de Bobadilla, a efectos adminis-
trativos. 

Madrid, 7 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.136/73.— 
Por haber cumplido el día 5 de agosto 
de 1973, e r límite de edad señalado en 
el artículo 15 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (B . O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 84), se clasifica en 
el Grupo B ) al Comandante del Arma 
de Aviación, sin aptitud para ©1 Ser-
vicio en Vuelo , don Casén San Miguel 
de Urquijo, de los Servicios de la Zona 
Aérea de Canarias. Continuará en su 
actual destino hasta que se le señale 
otro de plantilla. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

B E T I R O S 

Orden Ministerial núm. 2.137/73.— 
Por cumplir el día 7 de noviembre 
de 1973, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de « R e t i r a d o , en la 

Orden Ministerial núm. 2.138/73.— 
Por cumplir el día 6 de noviembre 
de 1973, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret i rado» en la ex-
presada fecha, el Capitán del Arma 
de Aviación, Grupo B ) , don José Pérez 
Canto, de los Juzgados Permanentes 
de la Primera Región Aérea, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se-
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Madrid, 7 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 2.139/78.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E 
número 135), y O'rden aclaratoria de 
27 de octubre de 1958 (B . O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Juana María del 
Carmen Milagrosa Serna Charro, al 
Teniente del Arma de Aviación, con 
aptitud para el Servicio en Vuelo, don 
Miguel Angel Hernández Sáez, del Ala 
número 22. 

Madrid, 7 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.140/73.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 4 de agos-
to de 1973, al Sargento primero Armero 
Artif iciero don BaJdomero Poyato Za-
fra, de la Je fatura del Servicio de 
Armamento, continuando en dicho des-
tino hasta que se le asigne otro de 
plantilla. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SAI.VADOR 

cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con la antigüedad d© 4 del 
actual, al Cabo primero del A r m a de 
Aviación (S. T . ) Angel Peña Hernán-
dez, de la Agrupación de Unidades y 
Servicios núm. 1, continuando prestan-
do servicio en su actual destino hasta 
que se le asigne otro de plantilla. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

BETIBOS 

Orden Miniisiterial núm. 2.142/78.— 
Por la presente O'rden se anuncia que 
por cumplir el d ía 5 de noviembre 
de 1973, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «R.etirado> en la 
expresada fecha, el Brigada del Arma 
de Aviación (S. T . ) don Juan Rubio 
Díaz, de la Jefatura del Servicio de 
Combustibles, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.143/78.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 5 de noviembre 
de 1973, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret i rado» en la 
expresada fecha, el Brigada del Arma 
de Aviación (S. T . ) don Pedro Lozano 
Morón, de la Escuela de Transmisio-
nes, quedando pendiente del haber pa-
sivo qiie le señale el Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.141/73.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-

Orden Ministerial núm. 2.144/78.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 7 de noviembre 
de 1973, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret irado» , eh la 
expresada fecha, el Brigada Mecánico 
Automovil ista don José Domínguez 
Alonso, del Aeródromo Militar de León, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
.Justicia Militar. 

Madrid, 6 de agosto de 1973. 

SALVADOR 



Página 996 9 de agosto de 1973 B. O, núra. 95 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO D E L A I R E 

PRIMERA REGION AEREA 

I N F R A E S T R U C T U R A 

OBRAS MILITARES 

JUNTA EICONOMIOA 

MESA DE CONTRATACION 

Se convoca CONCURSO-SUBASTA para la contratación 
de la obra «Reforma e instalación de nuevos cuadros 
generales de salida en baja tensión de la central eléctrica 
en la Maestranza Aérea de Cuatro Vientos», por un im-
porte de Un millón doscientas setenta y seis mil quinien-
tas veintinueve pesetas (1.276.529,00), incluido el bene-
ficio industrial y gastos diversos. 

Los pliegos de oóndiciones técnicas y administrativas 
particulares, modelo de proposición, proyecto y documen-
tación exigida para concurrir a la licitación, podrán exami-
narse en las Oficinas de este Servicio, Martín de los 
Heros, 51, planta segunda, todos los días laborables, de 
nueve a dos. 

El importe de la fianza provisional es de Veinticinco 
mil quinientas treinta y una pesetas (25.531,00). 

La obra deberá ejecutarse en el plazo máximo de TRES 
meses. 

Los licitadores presentarán tres sobres, cada uno de 
los cuales contendrá los documentos previstos en la cláu-
sula 4." del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares. 

El primer sobre, contendrá exclusivamente, la propo-
sición económica. 

El segundo, la documeritación que acredite la persona-
lidad y condición del ofertante. 

El tercero, contendrá la Memoria y referencias informa-
tivas de la Empresa ofertante. 

Los licitadores presentarán en mano, en la Secretaría 
de esta Junta Económica, hasta las trece horas, del día 
30 de agosto, las proposiciones y documentación indicadas 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

No serán tomadas en consideración, aquellas documen-
taciones que se reciban por correo. 

La apertura de pliegos tendrá lugar el día 6 del próxi-
mo mes de septiembre, a las once horas, en la Jefatui-a 
de este Servicio. 

El importe de los anuncios de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 3 de agosto de 1973.—^El Comandante Secretario 

de la Junta, Luis Pastor Esqiierdo. 

MINISTERIO DEL A I R E 

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 

DELEGACION D E Z A R A G O Z A 

S U B A S T A 

Se celebrará en esta Delegación el día 28 de agosto 
próximo, a las once horas y comprenderá; Chatarra de 
hierro y vainas de latón, vehículos y varios. 

Informes en los Sectores Aéreos de Zaragoza, Calvo 
Sotelo, 4 ; Barcelona, Avenida García Morato, s / n ; Va-
lencia, Jacinto Benavente, s /n . , y en el Ministerio del 
Aire. 

Estos anuncios serán por cuenta de los adjudicatarios. 
Base Aérea de Zaragoza, a 23 de julio de 1973.—El 

Secretario de la Delegación, Jesús Rosano Ordóñez. 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

SUBSECRETARIA 

J U N T A C E N T R A L D E C O M P R A S 

MESA DE CONTRATACION 

A N U N C I O D E CONCURSO 

Se anuncia Concurso público para el suministro de 
2.200 aparatos radio.sonda de 1.680 M H z , para sondeos 
aerológicos, al precio límite de 8.000.000,00 de pesetas, 
correspondientes al Expediente núm. 72/73, del Servicio 
Meteorológico NacionaL 

El plazo de entrega no podrá exceder de la vigencia 
del Ejercicio Económico 1973. 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares, modelo de proposición y re-
lación de documentos, que deben presentar los licitadores, 
está de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita 
en el Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa,. planta 
baja. Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno, la proposición económica 
y el otro, la documentación y garantías que se solicitan, 
así como planos, diseños, etc., deberán entregarse en 
mano en la Secretaría de esta Junta, cerrados, lacrados 
y firmados de diez a doce horas, de los días laborables, 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, hasta 
el día 19 de septiembre de 1973. 

En estos sobres, deberá consignarse exteriormente el 
nombre de la Empresa y asimismo si se trata de produc-
ción nacional, mixta o extranjera. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verificará el día 20 de septiembre de 1973, a las once 
horas, en el Salón de Se,siones de esta Junta. 

Los concursantes, deberán constituir a disposición del 
excelentítimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determina los artícu-
los 340 y siguientes del Reglamento General de Contra-
tación, una fianza provisional del 2 por 100 del precio 
límite que ascenderá a' 160.000,00 pesetas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923,/6S, de 8 de abril ( « B . O. del 
Estado» niím. 97) y por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por Decre-
to 3364/1967, d e 28 de diciembre ( «B. O. del E'stado» 
números 27 de 31 de enero, , 28 y 29 de 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será, a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 26 de julio de 1973.—El Teniente Coronel Se-
cretario,. Emilio Rodríguez-Calvo Suáréz. 
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